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Exp. 778/2021-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 778/2021/2.

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ.
                                                                                                                                                                                                                                                                                           

	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ.

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: MARIA GABRIELA MARMOLEJO HERNANDEZ.


San Luis Potosí, S. L. P., ocho de abril del dos mil veintidós. 

V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 778/2021/2, promovido por el C. **********, señalando como autoridad demandada al Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), y,

R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el cinco de noviembre del dos mil veintiuno, el C. **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), por el acto que a continuación se precisa:
“La determinación del crédito fiscal, consigna en el número de contrato **********, en el que se pretende cobrar la cantidad de **********, el cual me fue dado a conocer a través de la documental que se acompaña al presente escrito, identificado con el número de folio **********, entregado en mi domicilio por personal de la autoridad demandada el día veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.”

II.- Mediante proveído de once de noviembre del dos mil veintiuno, se tuvo por admitida la demanda y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, emplazándola para que dentro del término de diez días manifestara lo que a su derecho conviniera.

En cuanto al plazo otorgado a la autoridad demandada en líneas que antecede; y toda vez que ya se encontraba vigente la notificación electrónica, se estableció que debía considerarse que, la notificación electrónica, que le realizara esta Segunda Sala Unitaria, surtiría efectos, al tercer día hábil siguiente a aquel en que se hubiera realizado, en el entendido que dicha notificación se tendría por realizada al concluir el segundo día hábil posterior a la fecha de entrega del aviso electrónico a que se refiere el artículo 16 fracción I y II del Acuerdo General 14/IX/2020 del Pleno del Tribunal, por el que se establecen los Lineamientos para la Notificación Electrónica, además, acorde a lo establecido en los diversos numerales 50 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; 2°, 3°, 17, 21 y artículo cuarto transitorio, del citado Acuerdo General 14/IX/2020. 

Por tanto con fundamento en el artículo 241 del Código Procesal Administrativo ambos ordenamientos para el Estado de San Luis Potosí, se apercibió a la autoridad demandada que si no contestaba la demanda dentro del plazo de diez días hábiles, se declararía la preclusión del derecho correspondiente para hacerlo y, se le tendría, por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 fracción II y 70 segundo y tercer párrafo del ordenamiento procesal administrativo para el Estado, se tuvieron por ofrecidas las pruebas a que se refirió la parte actora en el escrito inicial de demanda, reservándose su admisión para el momento de proveer sobre la contestación de la demanda.

Por otra parte se concedió la medida cautelar solicitada a efecto de que la autoridad demandada reinstalara el servicio de agua potable así como los demás servicios inherentes al mismo en el domicilio, ubicado en calle **********.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del de los Lineamientos para la Notificación Electrónica, publicados en el Periódico Oficial del Estado de fecha quince de septiembre de dos mil veinte, se requirió a la parte actora para que manifestara por escrito, si era su voluntad que las actuaciones procesales dictadas en el presente juicio le fueran notificadas por medio del Buzón Electrónico, para lo cual debería formular su registro correspondiente ante la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal o bien a través de su página de internet ingresando a la liga: https://tejaslp.gob.mx/buzon_notificacion.html, a efecto de que le fuera asignado un correo electrónico del dominio de este Tribunal y la clave de acceso correspondiente para su ingreso al Buzón Electrónico, debiendo informar del trámite realizado a esta Segunda Sala; en el entendido que de no realizar manifestación alguna, las notificaciones que serían de manera tradicional conforme a las reglas establecidas en los artículos 37 y 38 del Código Procesal Administrativo para el Estado vigente. 
III.- En proveído de fecha diez de enero del dos mil veintidós, se dio cuenta con el oficio sin número y sus anexos, signado por el licenciado **********, en su carácter de Director Jurídico del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS) ingresado con el folio ********** en el buzón de promociones de término de este tribunal; mediante el cual, dio contestación a la demanda interpuesta en este juicio. 
Por tanto, se tuvo por contestada la demanda y por objetando las pruebas ofrecidas por la parte actora y que refiere en su oficio de cuenta; en este sentido, con una copia simple del oficio de contestación, se ordenó correr traslado a la parte actora, para los efectos legales que en su derecho correspondieran.

Por otra parte, para los efectos señalados en el artículo 22 del Acuerdo General 14/IX/2020 del Pleno del Tribunal por el que se establecen los Lineamientos para la Notificación Electrónica, para el caso fortuito, fuerza mayor o falla técnica del Buzón Electrónico y por ello se ordenó que las notificaciones en este juicio se hagan de manera tradicional; se tuvo como domicilio de la autoridad demandada, el ubicado en la Planta Alta del inmueble denominado "**********", en calle de **********, de esta ciudad.

Asimismo, se tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se relacionan a continuación:

A la parte actora se le tuvieron por ofrecidas y admitidas las documentales consistentes en: 

· Original del duplicado del estado de cuenta con número de folio **********, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, documental que consiste en el acto impugnado; 

· Presuncional legal y humana;
· Instrumental de actuaciones.

A la autoridad demandada se le tuvieron por ofrecidas y admitidas las documentales siguientes:
· Copia certificada de su nombramiento de fecha diecinueve de octubre del dos mil veintiuno; 
· Confesional expresa que detalla en el punto 2 del capítulo de su oficio de cuenta;

· Presuncional legal y humana;

· Instrumental de actuaciones.
Asimismo en cuanto a la prueba de inspección ocular, detallada en el punto 3 del capítulo de pruebas de la contestación de demanda; con fundamento en el artículo 113 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se ordenó dar vista a la parte actora, para que en el término de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso propusiera la ampliación de los objetos, cosas, lugares o hechos que serán materia de la inspección; además se precisó que una vez que transcurriera el término otorgado a la parte actora y fuera el momento procesal oportuno, se fijaría la fecha y hora para la celebración de la audiencia final prevista en el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

IV.- En auto de fecha veintidós de febrero del presente año, se le tuvo a la parte actora por desahogando la vista que se le dio en auto de diez de enero del presente año, y en consecuencia, se le tuvo por haciendo las manifestaciones en cuanto a su parte procesal correspondían.

Asimismo con fundamento en lo establecido por el segundo párrafo de los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado, se tuvo como prueba de la autoridad demandada, además de las ya admitidas, la prueba de inspección ocular, señalada en el punto 3 del capítulo de pruebas de su contestación de demandada, la que se admitió para efecto de que el funcionario de este Tribunal a quien se comisione el día de la audiencia final, se constituyera en la calle **********, con el fin de verificar los siguientes extremos:
a) “… verificar si el domicilio ubicado en CALLE **********, con medidor”.

b) Si en caso de existir medidor, el mismo se encuentra la vista.

c) “…..si el domicilio ubicado en **********, cuenta con servicio de agua potable en el interior del mismo, hecho que se puede apreciar a simple vista, dado a que con abrir alguna de las llaves del interior del domicilio se puede OBSERVAR si cuenta con agua o no, siendo que es lo único que debe de determinar si cuenta con agua o no, sin necesidad de intervención de perito alguno.

d) “…..si el domicilio **********, cuenta con agua potable en el aljibe y tinaco, hecho que se puede apreciar a simple vista, con solo abrir la tapa y OBSERVAR si hay agua o no, siendo que es lo único que debe determinar si cuenta con agua o no, sin necesidad de intervención de perito alguno.”
Consecuentemente se dijo a las partes que en la fecha y hora fijada para la celebración de la audiencia final se llevaría a cabo el desahogo de la inspección ocular, citándoseles a fin de que estuvieran en aptitud de acudir para hacer las observaciones que consideraran pertinentes. 

Finalmente, se señalaron las once horas del once de marzo del dos mil veintidós, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

V.- En la fecha y hora indicada tuvo verificativo la audiencia final, sin la asistencia de las partes; el Secretario de Acuerdos, Licenciado **********, dio cuenta del escrito de demanda y de contestación, e hizo relación de las constancias de autos; en periodo de pruebas, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia naturaleza, se llevó a cabo el desahogo de la Inspección Ocular en el domicilio del actor, que fue ofrecida por la parte actora, quedando agregada el acta correspondiente, a foja 56 de autos; en etapa de alegatos, se dio cuenta de los que por escrito formulo el autorizado de la parte actora y se certificó que no se formularon estos por ninguna de las partes; se citó para resolver y se turnó el expediente para elaborar el proyecto respectivo.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I y III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

En el presente caso comparece a juicio la C. **********, a impugnar el consumo de agua potable, emitido por el Organismo denominada INTERAPAS, por la cantidad de ********** a través del estado de cuenta con número de folio **********, que además del periodo de facturación 08-09/2021, incluye 40 meses de adeudo; el cual se encuentra dirigido a nombre de la actora en el domicilio ubicado en **********visible a foja 13 de autos; por lo que la parte accionante tiene interés legítimo para acudir a este juicio contencioso administrativo a solicitar su nulidad.
La autoridad demandada, justificó debidamente su personalidad y legitimación en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que el Organismo Intermunicipal INTERAPAS, compareció por conducto del licenciado **********, en su carácter de Director Jurídico de dicho Organismo, acompañando copia certificada del nombramiento expedido a su favor, el cual obra agregado a fojas 33 de autos.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo consiste en dilucidar la legalidad o ilegalidad de la determinación de la contribución relativa al pago del derecho por servicio de agua potable, contenida en el estado de cuenta con número de folio **********, del Contrato **********, con vencimiento al 24 de octubre del 2021, por la cantidad total de **********, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, cuyo documento fue aportado por la demandante.

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En ese sentido se advierte que la demandada no hizo valer ninguna causal de improcedencia en el juicio y de acuerdo a lo que ordenan los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna que se haga valer de oficio, por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye la demandante en contra del acto impugnado.
QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la parte Actora en su escrito de demanda, se localizan de fojas de la 06 a la 10 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC, del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO."
SEXTO.- Como quedó reseñado en el considerando tercero y cuarto de la presente resolución el acto impugnado lo es el cobro que se pretende mediante el estado de cuenta con número de folio **********, del Contrato **********, con vencimiento al 14 de noviembre de 2021, por la cantidad total de **********.

Ahora bien, la parte actora en sus concepto de impugnación aduce substancialmente que el acto impugnado contraviene los artículos 14 y 16 Constitucionales, dado que la emisora no funda ni motiva el acto, pues no señala las circunstancias específicas por las que considera que existe adeudo, aunado a que exige el pago de un crédito fiscal sin las formalidades esenciales de un procedimiento; que se ignora cuál es la tasa aplicable, ni en que precepto legal se autoriza el costo del metro de consumo de agua potable y la demandada tampoco indica los elementos, parámetros y procedimientos que se deben tomar en cuenta imponerlas, y que al no precisar fundamento alguno, ni su naturaleza y límites de los conceptos que deben tomarse en consideración para fijar las tarifas, así como tampoco los lineamientos de los conceptos que deben aplicarse para tal efecto se le deja en estado de indefensión; que además bajo protesta de decir verdad la autoridad demandada pretende el cobro de un crédito fiscal que no ha causado; que señala una carga fiscal sin que se ofrezca y arrojen descripciones exactas de los cobros, por lo que el adeudo que le fue dado a conocer no otorga seguridad jurídica y finaliza diciendo que niega lisa y llanamente el hecho generador del crédito fiscal que se le pretende cobrar. 

Como se adelantó esta juzgadora estima fundado el concepto de impugnación que se analiza atendiendo a lo siguiente.

Para acreditar la existencia del acto impugnado la parte actora exhibió el estado de cuenta con número de folio **********, por la cantidad **********, que además del periodo de facturación 08-09/2021, incluye 40 meses de adeudo; el cual se encuentra dirigido al domicilio ubicado en ********** emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, que constituye el acto impugnado obra agregado a foja 13 de autos, el cual se digitaliza enseguida a fin de enterarse del contenido íntegro del mismo.

Por su parte, la autoridad demanda al producir su contestación, sostiene la legalidad del cobro citando los fundamentos legales que le otorgan competencia para prestar el servicio de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas, así como aquellos que lo facultan para cobrar dichos servicios y la forma en que se determina una cantidad a pagar por los diversos conceptos que integran el servicio de agua; conforme a lo dispuesto en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y Ley de Cuotas y Tarifas; resaltando para este caso particular que el cobro contenido en el estado de cuenta que se controvierte se considera para su cobro el de promedio de toma. 

En esa tesitura, a juicio de la suscrita Magistrada a cargo de la Segunda Sala Unitaria, los argumentos que hace valer la parte actora en el capítulo de conceptos de impugnación de la demanda, resultan sustancialmente fundados, y por lo tanto suficientes para declarar la nulidad de los actos impugnados; por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.

Primeramente es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de autoridad que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
, por lo que en ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16, constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus actos o resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos; resaltando que tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

En ese contexto, el recibo de pago que expida el Organismo Operador, a los usuarios del servicio, previa suscripción del contrato respectivo en los términos de lo establecido en el artículo 136 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, es para efectos de determinar el monto de la contraprestación por los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento; el cual deberá de contar con aquellos datos indispensables que permitan identificar con claridad y precisión los conceptos a pagar vinculados al servicio prestado; de tal manera que las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión, con el objeto de que el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 
Ahora bien, en el caso se tiene que para acreditar la existencia del acto impugnado, el actor exhibió el original del estado de cuenta y/o recibo de pago con número de folio **********, del Contrato **********, con vencimiento al 24 de octubre de 2021, por la cantidad total de **********, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, el cual se localiza a foja 13, del expediente en que se actúa, el que se digitaliza a continuación.
(IMAGEN DIGITALIZADA)
Dicha documental merece valor probatorio pleno en términos del artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

a) Se encuentra dirigido a nombre de **********, respecto del inmueble ubicado en la Calle **********, con número de contrato **********”, tipo de servicio “comercial”, tipo de cobro “promedio de toma”, grupo “39”;

b) f) Señala como periodo de facturación “agosto - septiembre del 2021” y como fecha límite de pago “antes del 24 de octubre del 2021;

c) Como conceptos de cobro establece los consistentes en cargo por redondeo **********, agua potable **********, drenaje **********, tratamiento **********, crédito por redondeo **********, IVA **********, adeudo anterior por la cantidad de ********** vinculado con 40 meses de adeudo que corresponden al periodo que comprende del mes de abril del año 2018 al mes de julio del año 2021, e importe total a pagar **********;
Ahora bien, se debe de establecer que en el presente asunto al tratarse de la emisión de un recibo de pago, no resulta aplicable el contenido del Código Fiscal del Estado, ya que el Organismo demandado efectúa el cobro del servició de agua potable, drenaje y tratamiento, conforme a las disposiciones legales contenidas en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, ya que la misma regula el procedimiento que se debe de realizar para el cobro del servicio prestado, motivo por el cual dichos actos adquieren el carácter de actos de autoridad sujetos al principio de legalidad que se exige a toda actuación pública. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 136 de la ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; es obligación de los propietarios o poseedores de cualquier título de predios edificados, no edificados -cuando existan instalaciones adecuadas- así como los propietarios o poseedores de giros mercantiles, industriales o de cualquier otra actividad contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y el de tratamiento de aguas residuales, en su caso, en los lugares en que existan dichos servicios, y cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores; siendo obligación de los Organismos prestadores la instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo de agua del servicio público para todos los usuarios domésticos y no domésticos, en lugares accesibles para que el personal del prestador pueda llevar a cabo y sin dificultad las lecturas de consumo.(Art. 143 de la Ley en cita). 

Una vez instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el prestador comunicará al usuario la fecha de la conexión y la apertura de su cuenta para efectos de cobro, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 146 de la multicitada ley; siendo indispensable mencionar que el servicio de agua potable será medido de conformidad con lo previsto en el Artículo 143 de dicho ordenamiento legal; y en el supuesto de que no se hayan instalado medidores, los pagos se harán con base en cuotas fijas previamente determinadas en el artículo 4º de la Ley de Cuotas y Tarifas del INTERAPAS, o en su defecto; tratándose de predios o casas deshabitadas y suspendidas con contrato, mediante el pago de una tarifa bimestral de conformidad con lo previsto en el Artículo 6 de la mencionada ley, distinguiéndose en su caso, el tratamiento aplicable para aquellos supuestos en los que exista impedimento para tomar lectura en donde se cobrará el promedio mensual o bimestral del consumo registrado en los últimos tres meses o bimestres según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas citada.

En complemento a lo anterior, la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí refiere en su Artículo 183, que todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos que se presten, con base a las tarifas fijadas en los términos de la presente Ley, dentro del plazo que en cada caso señale el recibo correspondiente.

Bajo esta tesitura se tiene que es obligación de los propietarios o poseedores de cualquier título de predio edificado o no edificado el contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y el de tratamiento de aguas residuales.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, se tiene que la parte actora comparece a juicio, ostentándose como propietario del inmueble ubicado en Calle **********a impugnar el Estado de cuenta con número de folio **********, relativo al cobro del servicio de agua potable, drenaje y tratamiento, el cual cuenta con el contrato número **********, circunstancia que en ningún momento es negada por la parte actora, motivo por el cual, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 183 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, todo usuario está obligado al pago de los servicios públicos que se presten, resultando pertinente la transcripción de dicha disposición legal:

ARTICULO 183. Toda persona usuaria está obligada al pago mensual de los servicio públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, con base en las cuotas o tarifas fijadas en los términos de la presente Ley, con excepción de aquellas quienes reciben estos servicios por parte de un organismo operador intermunicipal, mismos que deberán pagar bimestralmente.

Por lo que es de concluirse que desde el momento en que la parte actora es propietaria de un inmueble que cuenta con un contrato con el INTERAPAS, se encuentra obligado a realizar un pago por los servicios prestados, ello de acuerdo con el marco legal establecido en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual; por lo que el hecho generador -causación del gravamen- de las contribuciones por los servicios públicos de agua potable y servicios conexos -alcantarillado y saneamiento- que da lugar a una obligación de pago por dichos servicios se deriva:

1.
Del mandato legal establecido en el Artículo 136 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí en el que se establece para los propietarios y poseedores por cualquier título de predios edificados o no; la obligación de contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, cuando existan en sus lugares dichos servicios, cumpliendo con los requisitos que al efecto establezcan los prestadores.

2.
De la modalidad o tipo de servicio, el cual por regla general implica su prestación bajo la modalidad de servicio medido, el cual exige contar con aparatos medidores en los domicilios de los usuarios (Artículo 143 en relación con el 221 de la Ley de Aguas); en donde las cuotas por los servicios públicos estarán en función del uso del servicio aplicadas por rango de consumo de manera escalar; de acuerdo con lo previsto en la fracción II del Artículo 170 de dicha ley o bien; mediante cuotas fijas, las cuales se aplican de manera extraordinaria y sólo en aquellos casos en los que los usuarios no tengan instalado un medidor, de conformidad con lo establecido en la fracción III del Artículo 170 del ordenamiento legal en mención.

Lo anterior, con independencia de aquellos otros supuestos legales que prevén tratamientos distintos o especiales como lo serían, entre otros:

· El esquema de pago conforme a promedios de consumo por identificarse impedimentos para la toma de lectura en los domicilios; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La cuota fija para los casos de solicitudes de suspensión del servicio contratado conforme a lo dispuesto en el Artículo 148 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y Artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La cuota fija para domicilios desocupados establecida en el citado artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La Cuota fija para el suministro de agua potable de uso mínimo prevista en el Artículo 4 de la Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual.

· La aplicación de subsidios para pensionados, jubilados y afiliados al INAPAM conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley de Cuotas y Tarifas 

En ese sentido se advierte claramente que el Organismo demandado por regla general debe de realizar el cobro del servicio de agua potable, alcantarillado, drenaje y tratamiento, bajo la modalidad de SERVICIO MEDIDO, por lo que bajo dicha circunstancia, la carga de probar la existencia de los consumos de agua potable -base o hecho generador del cobro reclamado-, recae en la autoridad demandada; quien, en este caso no tiene impedimento legal para hacerlo, pues conforme lo dispone el artículo 221 segundo y último párrafos, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, la lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma, se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, quedando dicho formato, a disposición de los usuarios para su consulta en las oficinas del prestador de servicios, de donde se concluye, que si dicho formato en el que se efectúo la toma de lectura de los medidores se encuentra a disposición de los usuarios en la oficina del prestador de servicio, también resulta que válidamente se puede aportar en juicio por la demandada, dicho artículo es del tenor literal siguiente:

“ARTICULO 221. Los usuarios están obligados a permitir el acceso al personal del prestador de los servicios debidamente acreditado, al lugar o lugares en donde se encuentren instalados los medidores para que tomen lectura de éstos.

La lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma o derivación, se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, en los términos de la reglamentación respectiva.

Quien realice la lectura de los medidores llenará un formato, verificando que el número del medidor y el domicilio que se indique sea el correspondiente, y se expresará la lectura del medidor o la clave de no lectura, en su caso.

El formato en el que conste la lectura quedará a disposición de los usuarios para su consulta en las oficinas del prestador de servicios, del que podrán obtener copia en forma gratuita, previa solicitud por escrito.”

Ahora bien, en el caso se tiene que el recibo de cobro impugnado folio **********señala como tipo de cobro el de SERVICIO MEDIDO, sin embargo en el mismo recibo de cobro aparece el apartado que dice “Anomalía de lectura” y la  leyenda que dice “casa cerrada”.

Por otra parte del contenido del mismo recibo de cobro aparece que se aplica como tipo de cobro el de “PROMEDIO DE TOMA”. 

Por tanto, en el caso se tiene que en el recibo impugnado que nos ocupa **********se señala como tipo de cobro, el de SERVICIO MEDIDO, sin embargo se aplica PROMEDIO DE TOMA, modalidad que prevé el artículo 7 de la Ley de Cuotas y tarifas para la prestación de Servicios Públicos del Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., vigente en la entidad,  para los casos en que exista impedimento para la toma de lectura,  y se obtiene al promediar el consumo de los últimos tres meses o bimestres registrados.

En este sentido, INTERAPAS para justificar esta modalidad de cobro, al contestar la demanda manifiesta que en el domicilio ubicado en Calle **********, cuenta con el tipo de servicio COMERCIAL, con el tipo de cobro de PROMEDIO DE TOMA, en virtud de que el medidor se encuentra obstruido y no es posible realizar la toma de lecturas desde el bimestre 08-09/2021, siendo las ultimas lecturas las realizadas el 08 de mayo del 2015, 07 de julio del 2015 y 15 de agosto del 2016, con las cuales se determinó el promedio de toma de 4 m3, promediándose las tres últimas lecturas en términos del artículo 7 de la Ley de Cuotas y Tarifas; ********** de consumo y el esquema de pago conforme a promedios de consumo por identificarse impedimentos para la toma de lectura en los domicilios, además de que no establece ninguna operación aritmética que le haya llevado a la determinación de la cantidad que pretende cobrar.   

Por tanto considerando los argumentos expuestos por la actora en el sentido de que el acto impugnado carece de falta de fundamentación y motivación, estos resultan esencialmente fundados, y suficientes para conceder la nulidad del acto controvertido, toda vez que del análisis efectuado al acto que se impugna, se aprecia que como lo sostiene la parte actora, el mismo no contiene la fundamentación y motivación suficiente que permita a la parte actora tener certeza de la cantidad que se le está cobrando; dejándola en un estado de indefensión, ya que en el mismo no se le da a conocer en primer término cuales son los meses adeudados, el consumo de cada periodo –en razón de los que demostró con anterioridad-,  las operaciones, cálculos y demás datos relacionados con la forma en que llevó a cabo la determinación de las cantidades correspondientes al servicio de agua potable, drenaje y tratamiento; tales como las cuotas y tarifas de vigencia anual.

Es decir, del análisis efectuado al acto que se impugna, se aprecia que el mismo no contiene fundamentación y motivación necesaria que permita a la parte actora tener certeza de la cantidad que se le está cobrando; dejándola en un estado de indefensión, ya que no se le da a saber el medio por el cual la autoridad demandada le está cobrando bajo la modalidad de promedio de toma, siendo que como ha quedado señalado con anterioridad tiene su propia forma de determinar en cuanto a que la misma se calcula con el promedio de las tres últimas lecturas realizadas en el medidor de la parte actora, habida cuenta que los requisitos de la debida fundamentación y motivación que se deben hacer constar en todos los actos de autoridad; son en el caso que nos ocupa, los siguientes: 
a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables; 

b).- Los preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto; y 

c).- Las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución.

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia número VI. 2o. J/248, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, localizable de acuerdo con los datos y rubro siguientes: Época: Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales .y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. …”

Así como la Tesis de Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable de acuerdo a los datos y rubro siguientes: Séptima Época, Registro: 394216, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 260, Página: 175.

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas. …”

Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar la procedencia de los cobros contemplados en el recibo **********, en términos de los artículos 14 y 16 Constitucionales, Ley de Aguas del Estado y Ley de Cuotas y Tarifas de vigencia anual, incumpliendo además, con los elementos y requisitos para la exigencia del acto, en razón de que los datos en que se apoya la autoridad demandada para motivar la determinación del monto de las contraprestación que en esta vía se controvierten, en sí mismos no son suficientes para configurar la determinación de la contraprestación que se exige cubrir por los servicios prestados, al no estar vinculados ni asociados a tarifa o tasa alguna ni procedimiento de cálculo ni de aquellos otros datos indispensables y que se encuentran relacionados con la forma en que dicho Organismo determinó el consumo y monto total a pagar.
En esa tesitura, ante la insuficiente fundamentación y motivación del acto impugnado, esta Sala Colegiada concluye, que el estado de cuenta con número de folio **********, se ubican en la causal de ilegalidad e invalidez prevista por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; lo que conlleva a determinar su nulidad parcial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 del propio ordenamiento legal; para el efecto de que el Organismo Intermunicipal INTERAPAS, expida un nuevo acto en el que realice lo siguiente:

1.- Funde y motive de manera clara y precisa como determinó la modalidad de cobro bajo el esquema de promedio de toma, ello en virtud de que el tipo de cobro contemplado en el contrato ********** es el de Servicio Medido según consta en el recibo de cobro impugnado.

2.- Que precise las tres últimas lecturas realizadas en el medidor de la parte actora, que sirvieron de base para determinar el promedio de toma; las operaciones, cálculos y demás datos relacionados con la forma en que llevó a cabo la determinación de las cantidades correspondientes al servicio de agua potable, drenaje y tratamiento; tales como las cuotas y tarifas de vigencia anual, ello para poder tener certeza de cual tarifa es la que se le debe de aplicar.
3. Que establezca cuales son los meses adeudados, y los montos correspondientes.
Conforme a lo anterior, es importante referirnos a los motivos y razones por las cuales opera la nulidad parcial del acto impugnado; al efecto, se debe establecer que el asunto que nos ocupa, fundamentalmente deriva de la impugnación manifestada por la demandante, en el sentido de que el acto administrativo recurrido se emitió sin sustento legal, ya que no fue debidamente fundado y motivado, bajo ese entendido, se advierte que la impugnación obedece a un vicio o incumplimiento de requisitos formales, que bien pueden corregirse sin que se afecten los intereses del particular; razón por la cual, se decretó la nulidad parcial del acto impugnado, para los efectos especificados en el párrafo que antecede, ello con fundamento en lo dispuesto en el arábigo 96 de la Ley de la materia.

Sirve de apoyo, la Tesis Aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Época: Novena Época, Registro: 194116, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Abril de 1999, Materia(s): Administrativa, Tesis: III.2o.A.54 A, Página: 571, que establece:
“MOTIVACIÓN INSUFICIENTE EN MATERIA FISCAL. DETERMINA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA. Si la nulidad se declaró por un vicio formal, como lo es la motivación insuficiente, es inconcuso que en términos de lo dispuesto por el artículo 239, fracción III, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, en relación con el numeral 238, fracción II del citado ordenamiento legal, la nulidad debe decretarse para efectos y no de manera lisa y llana. Lo anterior es así, porque cuando la violación aducida implica el estudio de fondo, la nulidad debe ser lisa y llana, en cambio, cuando se trata de vicios formales, la nulidad debe ser para efectos; y, en la especie, si la Sala Fiscal aduce que el crédito impugnado carecía del requisito de motivación, por insuficiente, es evidente que se trata de un vicio de carácter formal, porque sí se está en el caso de declarar la nulidad de la resolución impugnada, porque se consideró que la autoridad demandada en la resolución impugnada no estableció las causas particulares, razones inmediatas y circunstancias especiales que llevaron a la mencionada Sala a determinar que el interés fiscal no alcanzó a ser garantizado con los bienes de la empresa, y por ello que resultaba insuficiente la motivación de la demandada, es por lo que, repítese, la nulidad no debe ser lisa y llana por no estarse en la hipótesis del numeral 238, fracción IV del código tributario federal, sino que se está en el supuesto de la fracción II del mismo artículo, porque se trata de la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afectan las defensas del particular y trascienden al sentido de la resolución impugnada..- Revisión fiscal 133/99. Columba Enriqueta Alcaraz Beatriz. 25 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Gustavo de León Márquez..- Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, febrero de 1999, página 455, tesis VIII.2o. J/24, de rubro: ‘SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO, CUANDO SE TRATA DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD SERÁ PARA EFECTOS.’.”

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I y III, 9º fracción III, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Esta Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado resultó competente para resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, recibo folio **********de fecha de vencimiento al veinticuatro de octubre del dos mil veintiuno, derivado del contrato número **********por la cantidad total de **********, emitido por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, decretándose la NULIDAD PARCIAL del mismo, dejándolo sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos precisados y para los efectos referidos en el Considerando Sexto de la presente sentencia
TERCERO.- Notifíquese

Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe. Rubricas.

“Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí”
� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.
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